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10.1.- GLOSARIO DE TÉRMINOS

DESARROLLO SOSTENIBLE:
Es aquel que satisface las necesidades de la s generaciones presentes sin poner en peligro la satisfacción 
de las necesidades de las generaciones futuras. Fue definido por primera vez en el Informe “Nuestro 
futuro común” o Informe Brundtland de las Naciones Unidas en 1987.

EVENTO SOSTENIBLE:
Es aquel evento que se diseña, gestiona y lleva a cabo siguiendo los principios del desarrollo sostenible. 
Esto quiere decir que los eventos organizados por las generaciones actuales deben minimizar el uso de 
recursos naturales y los impactos, para así garantizar que habrá suficientes recursos para seguir cele-
brando eventos en el futuro.

RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA:
“Integración voluntaria de las consideraciones medioambientales y sociales en las actividades empresa-
riales, además de las exigencias jurídicas y las obligaciones contractuales” (Comisión Europea, 2006)

EVENTO RESPONSABLE:
Es aquel que se planifica y desarrolla siguiendo los principios de responsabilidad social, es decir:

•	 Considera a los grupos de interés de la organización y del evento.
•	 Se realiza de forma voluntaria.
•	 Se desarrolla siguiendo una serie de principios éticos universales que incluyen el respeto de los 

derechos humanos.
•	 Su puesta en marcha responde al desarrollo del modelo de gestión responsable y sostenible de la 

organización que los promueve.
•	 Tiene en cuenta las consecuencias de en el entorno social, económico y ambiental tanto inmediato 

como general.
•	 Tiene entre sus objetivos fomentar y realizar una aportación al desarrollo sostenible a través del 

evento.
•	 Es una herramienta para la transparencia de la organización de cara a sus stakeholders y a la 

sociedad en general.

GASES DE EFECTO INVERNADERO:
Son los gases cuya presencia en la atmósfera contribuye al efecto invernadero, fenómeno por el cual 
determinados gases, que son componentes de una atmósfera planetaria, retienen parte de la energía 
que el suelo emite por haber sido calentado por la radiación solar. Los más importantes están presentes 
en la atmósfera de manera natural, aunque su concentración puede verse modificada por la actividad 
humana. Entre los principales gases causantes de este fenómeno se encuentra el CO2 que  tiene su 
origen en procesos de combustión y en el transporte.

ETIQUETA ECOLÓGICA EUROPEA:
La Etiqueta Ecológica Europea constituye una  parte importante de la política comunitaria de instrumen-
tos voluntarios  de ayuda a las empresas y a los  consumidores para mejorar su actuación ambiental.
El objetivo es promover productos que pueden reducir los efectos ambientales adversos, en compara-
ción con otros productos de su misma categoría, contribuyendo así a un uso eficaz de los recursos y a 
un elevado nivel de  protección del medio ambiente. La consecución de este objetivo se efectúa pro-
porcionando a los consumidores orientación e información exacta, no engañosa y con base científica 
sobre dichos productos.
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MARCA Q  DE CALIDAD TURÍSTICA:
La Marca Q, el elemento más visible de todo el Sistema, cuya denominación genérica es ‘Calidad Tu-
rística Española’, y es común a cualquier actividad relacionada con los servicios o productos turísticos. 
El ICTE administra y gestiona en exclusiva dicha Marca emitiendo en su caso la correspondiente actua-
lización para su uso y vigilando la adecuada utilización.
La Marca de Calidad Q cumple con una serie de características aportando prestigio, diferenciación, 
fiabilidad y rigor a los establecimientos turísticos certificados. 
•	 Prestigiosa, la Marca demuestra el compromiso del establecimiento certificado por alcanzar la ple-

na satisfacción del cliente, cubriendo las necesidades y superando sus expectativas, ofreciéndole un 
servicio excelente.

•	 Diferenciadora, La Marca sólo podrá obtenerse por aquellos establecimientos que aseguren unos 
niveles de calidad establecidos por la Norma de Calidad de Servicios.

•	 Fiable, porque los mecanismos utilizados para evaluar el cumplimiento o no de los requisitos so-
licitados por las Normas son independientes del propio sector y están diseñados de acuerdo a la 
normativa intersectorial.

•	 Rigurosa, porque para obtenerla es imprescindible superar unas pruebas de carácter objetivo esta-
blecidas en los Reglamentos y Normas.

•	 Promoción, ante los consumidores por las administraciones. 

NORMAS ISO:
Son todas aquellas normas que emanan de la Organización Internacional para la Estandarización. Por 
su carácter internacional, son normas cuya finalidad principal es orientar, coordinar, simplificar y unificar 
los usos para conseguir menores costes y efectividad.

RECICLADO:
Es un proceso que consiste en someter a un proceso fisicoquímico y/o mecánico a una materia o un 
producto ya utilizado a un ciclo de tratamiento total o parcial para obtener una materia prima o un 
nuevo producto.

REUTILIZACIÓN:
Es la acción de volver a utilizar los bienes o productos. La utilidad puede venir para el usuario mediante 
una acción de mejora o restauración, o sin modificar el producto si es útil para un nuevo usuario.

COMPENSACIÓN DE EMISIONES:
Consiste en la participación y apoyo a acciones que reduzcan y capten CO2 de la atmósfera para con-
trarrestar las emisiones de este gas producidas con la realización de actividades.

COMERCIO JUSTO:
Es una forma alternativa de comercio promovida por varias organizaciones no gubernamentales, por 
Naciones Unidas y por movimientos sociales y políticos (como el pacifismo y el ecologismo) que pro-
mueven una relación comercial voluntaria y justa entre productores y consumidores. Los principios que 
defiende el comercio justo son:
•	 Los productores forman parte de cooperativas u organizaciones voluntarias y funcionan democráti-

camente.
•	 Libre iniciativa y trabajo, en rechazo a los subsidios y ayudas asistenciales.
•	 Rechazo a la explotación infantil.
•	 Igualdad entre hombres y mujeres.
•	 Se trabaja con dignidad respetando los derechos humanos.
•	 El precio que se paga a los productores permite condiciones de vida dignas.
•	 Los compradores generalmente pagan por adelantado para evitar que los productores busquen 

otras formas de financiarse.
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•	 Se valora la calidad y la producción ecológica.
•	 Cuidar del medio ambiente
•	 Se busca la manera de evitar intermediarios entre productores y consumidores.
•	 Se informa a los consumidores acerca del origen del producto.
•	 El proceso debe ser voluntario, tanto la relación entre productores, distribuidores y consumidores.

10.2.- FUENTES DE INFORMACIÓN CONSULTADAS

RECURSOS DOCUMENTALES

BS 8901:2009 “Specification for a sustainability management system for events”. British Standards Ins-
titute. 2009

Eventos sostenibles. Documento final del Grupo de trabajo GT-ESOS. IX Congreso Nacional de Medio 
Ambiente.2009

Green Meetings Report. Convention Industry Council. 2004

Guía de congresos más sostenibles. Colección de guías de educación ambiental. Número 35. Ayunta-
miento de Barcelona. Área de Medio Ambiente.2010

Guía para la organización de eventos sostenibles. Fundación Centro de Recursos Ambientales de Na-
varra. 2008

Guía para un modelo de Congreso Sostenible. Consejería de Medio Ambiente. Junta de Andalucía. 
2003

Guía práctica de Responsabilidad Social Corporativa. Asociación para el Desarrollo Rural de Andalucía. 
2008

It’s Easy Being Green! Environmental Protection Agency (EEUU) 1996

Norma UNE 189001:2006 para Servicios Turísticos de Intermediación. Instituto para la Calidad Turís-
tica Española (ICTE).

Organización de eventos sostenibles. Agencia de recursos Ambientales. Expo Zaragoza 2008. 2006
Revista Hosteltur. Nº 186. Septiembre 2009

Sustainable events guide. Department for Environment, Food and Rural Affairs. UK Government. 2007
Sustainable Events Guide. Seventeen Events. 2009

Sustainable Event Guidelines. Vancouver Convention Centre. 2009

Sustainable Sport and Event Toolkit (SSET). Comité Organizador de los Juegos Olímpicos y Paralímpicos 
de Invierno de Vancouver 2010 y Academia Internacional de Ciencia y Tecnología del Deporte (AISTS). 
2008
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RELACIÓN DE PÁGINAS WEB CONSULTADAS Y DE INTERÉS

INICIATIVA/ENTIDAD WEB
Conexo www.nexotur.com/conexo
Event Planner Spain www.eventplannerspain.com
HostelTUR www.hosteltur.com
ICTE - Instituto para la Calidad Turística Española www.icte.es
Fundación Centro de Recursos
Ambientales de Navarra

www.crana.org

Asociación de Palacios de Congresos
y Ferias de Andalucía

www.apcan.es

OPC Andalucía www.proyectosycongresos.net/opcandalucia
OPC España - Federación Española de
Asociaciones de Empresas
Organizadoras Profesionales de Congresos

www.opcspain.org

Spain Convention Bureau www.scb.es
Nexotur www.nexotur.com
BlueGreen Meetings www.bluegreenmeetings.org
British Standard Institute www.bsi-global.com
Convention Industry Council / APEX -
The Accepted Practices Exchange

www.conventionindustry.org

Eco-événement www.eco-evenement.org
Environmental Protection Agency. EEUU www.epa.gov
Evento plus www.eventoplus.com
Green Power Conferences www.greenpowerconferences.com
MPI - Meeting Professionals International www.mpiweb.org
Organización Mundial del Turismo www.unwto.org
The Green Meeting Industry Council www.greenmeetings.info
Oregon Convention Center www.oregoncc.org
Vancouver Convention Centre www.vancouverconventioncentre.com
Cero CO2 www.ceroco2.org
Página oficial de Turismo de Copenague www.visitcopenhagen.com
Opportunity Green www.opportunitygreen.com
Página oficial de los Juegos Olímpicos
y Paralímpicos de Londres 2012

www.london2012.com

International Organization for Standardization www.iso.org










